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BUIN, t3 raYo 2021

DECRETO ALC NO ob VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
62 letras i) y j) de la Ley No 18.595, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
mod¡ficaciones, el párrafo 50 Art. 110o de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para
func¡onarios t'lu nicipa les.

CONSIDERANDOT

1.- Por Decreto ALC. No 870 de fecha 16 de Abril de 202L, se Nombra como
Alcalde Subrogante a don Juan Rodrigo Astud¡llo Araya, desde el 16 de Abril de 2021
hasta el 17 de Mayo de 2021, ambas fechas inclusive, con todas las atribuciones ¡nherentes
al cargo.

2.- Licencia Médica presentada por el funcionar¡o don Guillermo Ibacache Gómez -
D¡rector de Obras, de la cual se adjunta copia.

3.- La ¡nstrucc¡ón del señor Alcalde (S).

DECRETO

1.- Decrétese L¡cencia Médica del func¡onario don GUILLERMO IBACACHE
GóME4 RUT  Dtrector de Obras Munic¡pales, a contar del 12 de Mayo de
2021 hasta el 15 de Mayo de 2021, ambas fechas inclusive.

2.- Nombrase como Directora de Obras Mun¡cipales Subrogante, a doña PAULA
CALVO CID, Arquitecto - Labores profesionales. a contar del día 13 de Mayo de
2O21 hasta 15 de Mayo de 2O21, ambas fechas inclus¡ve, con todas las atr¡buciones
in herente s al rgo y s¡n perjuic¡o de sus actuales func¡on

TESE ]VESE.
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1 = EN F€RMEOAD O ACCIDEñTE COMUñ

2: PRORROGA MEOICI¡J,A PREVENfIVA
3 = LICENCLA MATER¡¡AL PRÉ Y POSÍ NAfAL
4 = €NFERMEDAO GRAVE NIÑO MENOR OE 1 AÑO

5= ACCIDENÍE DEL fRABAJO O OEL TRAYECfO

6 = ENFERMEDAD PROFESIONAL

7 = PATOLOG¡A DEL EMAARAZO
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Este formulario es válido según lo estabiecido en la Resolución 608 de lecha 10i 10/2006 de¡ [¡inisterio de Salud
Sitio web http/wwvr'licenc¡a.cl/
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13t5t2421 Correo de Municipal¡dad do Buin - Fwd: Solicitud de Subrogancia GIG por Licencia Méd¡ca

Constanza Madar¡aga <cmadar¡aga@bu¡n.cl>
{E'89y aulN

Fwd: Solicitud de Subrogancia GIG por Licencia Médica
2 mensajes

v¡ctor far¡ña <vfarina@buin.cl>
Para: Constanza Madariaga <cmadariaga@buin.cl>

13 de mayo de 2021 , 1031

Constanza, decretar subrogancia D¡rector de Obras conforme a lo ¡nstruido por Alcalde (S)
Saludos cordiales

----- Forwarded message --------
De: Juan Rodrigo Astud¡llo Araya <lastudillo@buin.cl>
Date: mié, 12 may 2021 a las 13:46
Subject: Re: Solicitud de Subrogancia GIG por Licencia Médica
To: Gu¡llermo lbacache Gómez <gibacache@buin.cl>, victor fariña <vfarina@buin.cl>, Viviana Vargas <vvargas@buin.cl>
Cc: Hector Benevenft i González <hbeneventti@buin.cl>

Director de acuerdo a lo instruido por decreto de funcionamiento los funcionarios municipales pueden ser solicitados e
¡nterrumpir los turnos a requerimiento de la admin¡stración, por cuanto a partir de mañana debe subrogar Paula Calvo de
forma presencial, debiendo disponer que ella se presente presencial los días de la licencia que corresponden
indistintamente el sistema de turnos y por las neces¡dades del servicio que asi se requiere.
Hector generar el permiso.
Recursos humanos una vez recepcionada la licencia realizar el nombramiento de subrogancia en la forma indicada en
esta orden de servic¡o.
Saludos cordiales.
Juan Astudillo Araya
Alcalde (S)
llustre Municipalidad de Buin
mail: jastudillo@buin.cl
Fono: Z 28218416

: Junto con saludar, le comento que debido a mi Licencia Méd¡ca, tenemos que nombrar a un subrogante, el cual,
i debido a los sistema de turnos que tenemos, requerimos que sea Rodrigo Cesped, para no tener dos subrogancias

juntas en forma presencial, ya que hoy hasta el viernes está Rodrigo según calendar¡o, y se ¡ntegraría paulá en forma
presencial también desde mañana, lo que administrativamente no sería adecuado.

Quedo atento a sus comentarios

vEvvrITl"v
GuillerñolbacacheGóñe¿

Director de ObÉs Municipálet
llustreM!ni.ipalidód de ¡uin

Constanza Madariaga <cmadariaga@bu¡n.cl>
Para: victor fariña <vfarina@bu¡n.cl>

13 de mayo de 202'l , 9:46

Acuso recibo.

Muchas gracias

[El texto citiado eslá oculto]

Atte.

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=aga0465zdf&view=pt&search=all&permthid=thread-1./o3A169965017309807¡t42,t&s¡mpt=msg-fo/o3A16996501730 1t2

El mié, 12 may 2021 a las 14:04, Guillermo lbacache Gómez (<gibacache@buin.cl>) escribió:
Estimado Alcalde(s):


